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 PROYECTO DE ACTA NÚMERO 09 

SESIÓN VIRTUAL EXTRAORDINARIA  
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021 

 
El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Boulevard 
Luis Donaldo Colosio número 35, esquina con Rosales, Colonia Centro de la 
Ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las diecisiete horas del día veintiuno de 
septiembre del año dos mil veintiuno, celebró Sesión Virtual Extraordinaria la 
Junta General Ejecutiva, con los integrantes de la misma: Licenciada Guadalupe 
Taddei Zavala, Consejera Presidente; Maestro Nery Ruiz Arvizu, Secretario 
Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva; Ingeniero Francisco Aguirre 
González, Director Ejecutivo de Organización y Logística Electoral; Licenciado 
Luis Guillermo Astiazarán Symonds, Director Ejecutivo de Fiscalización; Mtra. 
Claudia Yaneth Gutiérrez Moroyoqui, Directora Ejecutiva de Educación Cívica y 
Capacitación Electoral; Mireya Scarone Adarga, Directora Ejecutiva de Paridad 
e Igualdad de Género y, L.C.P. María Monserrat Soto Félix, Directora Ejecutiva 
de Administración.  

Los asuntos a tratarse son los que a continuación se precisan en el siguiente: 

               ORDEN DEL DÍA 
1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum. 
2. Apertura de la sesión. 
3. Propuesta y aprobación del orden del día. 
4. Aprobación, en su caso, de la dispensa de la lectura de los documentos 

previamente circulados. 
5. Aprobación, en su caso, de los proyectos de acta de la Junta General 

Ejecutiva número 07 y 08 correspondientes a los días 16 de abril y 20 de 
mayo del 2021, respectivamente. 
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6. Proyecto de acuerdo por el que se aprueba la propuesta de la Dirección 
Ejecutiva de Administración relativa a las adecuaciones de recursos 
presupuestales correspondientes al ejercicio 2021. 

7. Clausura de la sesión. 
                

             DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Buenas tardes a 
todas a todos, daremos inicio a la presente sesión virtual extraordinaria de la 
Junta General Ejecutiva que ha sido convocada para el día de hoy, por lo que 
le solicito al señor Secretario, verifique la existencia de quorum legal, para 
llevarla a cabo, no sin antes recordarles como siempre, que se trata de sesiones 
virtuales que tenemos dos grandes acciones, dentro de todas las que tenemos 
conocimiento, que tenemos que tener en cuenta, una de ellas es, mantener 
nuestra cámara de video encendida y la otra, mantener nuestro micrófono 
apagado, esto se tiene que repetir, cada sesión, porque es parte de lo que se 
queda grabado, como ustedes lo saben, así es de que, ahora sí, le solicito 
Secretario, verifique, la existencia de quórum”. 
 
Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu.- “Claro que sí, Consejera Presidenta, muy buenas tardes a 
todas y a todos los miembros de esta Junta General Ejecutiva, procederé a 
pasar lista de asistencia, por las y los directores ejecutivos: Ingeniero Francisco 
Aguirre González”. 
 

Director Ejecutivo de Organización y Logística Electoral, Ingeniero Francisco 
Aguirre González. - “Presente”. 

 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu. - “Luis Guillermo Astiazarán Symonds”. 
 

Director Ejecutivo de Fiscalización, Licenciado Luis Guillermo Astiazarán 
Symonds. - “Presente”. 
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Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu. - “El Dr. Osvaldo Erwin González Arriaga, Consejera 
Presidenta, le hago saber nada más, que se encuentra dentro del periodo 
vacacional, no le fue posible conectarse, se encuentra justificado”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu. - “Mtra. Claudia Yaneth Gutiérrez Moroyoqui”. 

Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación, Maestra Claudia 
Yaneth Gutiérrez Moroyoqui. - “Presente”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu. - “Doctora. Mireya Scarone Adarga”. 

Directora Ejecutiva de Paridad e Igualdad de Género, Doctora Mireya 
Scarone Adarga. - “Presente”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu. - “Contadora, María Monserrat Soto Félix”. 

Directora Ejecutiva de Administración, Contadora María Monserrat Soto 
Félix. - “Presente”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu.- “También hacemos constar la presencia, Consejera 
Presidenta, de la Contadora, Blanca Guadalupe Castro González, Titular del 
Órgano Interno de Control”. 

Titular del Órgano Interno de Control, Blanca Guadalupe Castro González.- 
“Presente”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu.- “Por la Presidencia de la Junta General Ejecutiva, Consejera 
Presidenta, Guadalupe Taddei Zavala”.  

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. - “Presente”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 
Nery Ruiz Arvizu. - “Existe quórum legal, Consejera Presidenta, para llevar a 
cabo la presente sesión virtual extraordinaria.”  

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. - “Gracias señor 
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Secretario, en deshago del punto número 2 del orden del día, relativo a la 
apertura de esta sesión, siendo las diecisiete horas con cincuenta y un minutos 
del día veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, declaro formalmente 
instalada esta sesión virtual extraordinaria de Junta General Ejecutiva y le 
solicito continuar con la misma”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu. - “Con gusto, Consejera Presidenta, el siguiente punto 
corresponde al número 3 y es el referente a la propuesta y aprobación del orden 
del día”. 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. - “A 
consideración de directores, directoras, por si hay alguna intervención en este 
momento. 

“No existiendo intervenciones, sométalo a consideración de esta Junta”.  

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu. - “Con gusto, Consejera Presidenta, esta Secretearía, consulta 
a las y los integrantes de esta Junta General Ejecutiva, el sentido de su voto, en 
relación a la aprobación del orden del día. Francisco Aguirre González”. 

Director Ejecutivo de Organización y Logística Electoral, Ingeniero Francisco 
Aguirre González. - “A favor”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu. - “Luis Guillermo Astiazarán Symonds”.  

Director Ejecutivo de Fiscalización, Licenciado Luis Guillermo Astiazarán 
Symonds. - “A favor”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu. - “Claudia Yaneth Gutiérrez Moroyoqui”. 

Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación, Maestra Claudia 
Yaneth Gutiérrez Moroyoqui. - “A favor”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu. - “Mireya Scarone Adarga”. 

Directora Ejecutiva de Paridad e Igualdad de Género, Doctora Mireya 
Scarone Adarga. - “A favor”. 
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Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu. - “María Monserrat Soto Félix”. 

Directora Ejecutiva de Administración, Licenciada María Monserrat Soto 
Félix. - “A favor”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu. - “Consejera Presidenta, Guadalupe Taddei Zavala”.  

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “A favor”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu. - “Por unanimidad de votos de los presentes, se aprueba el 
orden del día Consejera Presidenta”. 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Gracias, 
damos cuenta del siguiente asunto”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu.- “El siguiente punto corresponde al número 4 del orden del 
día y se refiere a la aprobación de la dispensa de la lectura de los documentos 
que fueron previamente circulados”. 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Sométala a  
consideración de todos, Secretario”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu. - “Claro que sí, Consejera Presidenta, esta Secretaría 
consulta a las y los integrantes de esta Junta General Ejecutiva, el sentido de 
su voto con relación a la dispensa de la lectura de los documentos que fueron 
previamente circulados. Francisco Aguirre González”. 

Director Ejecutivo de Organización y Logística Electoral, Ingeniero Francisco 
Aguirre González. - “A favor”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu. - “Luis Guillermo Astiazarán Symonds”.  

Director Ejecutivo de Fiscalización, Licenciado Luis Guillermo Astiazarán 
Symonds.- “A favor”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
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Nery Ruiz Arvizu. - “Claudia Yaneth Gutiérrez Moroyoqui”. 

Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación, Maestra Claudia 
Yaneth Gutiérrez Moroyoqui.- “A favor”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu.- “Mireya Scarone Adarga”. 

Directora Ejecutiva de Paridad e Igualdad de Género, Doctora Mireya 
Scarone Adarga.- “A favor”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu.- “María Monserrat Soto Félix”. 

Directora Ejecutiva de Administración, Licenciada María Monserrat Soto 
Félix.- “A favor”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu.- “Guadalupe Taddei Zavala”.  

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “A favor”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu.- “Por unanimidad de votos se aprueba la dispensa de la 
lectura, Consejera Presidenta”. 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Gracias 
Secretario, continúe con el siguiente punto del orden del día.” 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu.- “Con gusto, el siguiente punto corresponde al punto número 
5 del orden del día y se refiere a la aprobación, en su caso, de los proyectos de 
acta de la Junta General Ejecutiva, numero 7 y 8 correspondientes a los días 16 
de abril y 20 de mayo de 2021, respectivamente”. 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “A 
consideración de todos ustedes, directores, directoras, por si tienen alguna 
acotación qué hacer, en los proyectos de acta”. 

“No existiendo ninguna observación, ni participación, señor Secretario, 
sométalo a la consideración de esta Junta General”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
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Nery Ruiz Arvizu.- “Claro que sí, Consejera Presidenta, esta Secretaria consulta 
a las y los integrantes de la Junta General Ejecutiva, el sentido de su voto, en 
relación a la aprobación de los proyectos de actas contenidos en el punto 
número 5 del orden día: Francisco Aguirre González”. 

Director Ejecutivo de Organización y Logística Electoral, Ingeniero Francisco 
Aguirre González.- “A favor”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu. - “Luis Guillermo Astiazarán Symonds”.  

Director Ejecutivo de Fiscalización, Licenciado Luis Guillermo Astiazarán 
Symonds.- “A favor”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu.- “Claudia Yaneth Gutiérrez Moroyoqui”. 

Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación, Maestra Claudia 
Yaneth Gutiérrez Moroyoqui.- “A favor”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu.- “Mireya Scarone Adarga”. 

Directora Ejecutiva de Paridad e Igualdad de Género, Doctora Mireya 
Scarone Adarga.- “A favor”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu.- “María Monserrat Soto Félix”. 

Directora Ejecutiva de Administración, Licenciada María Monserrat Soto 
Félix.- “A favor”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu.- “Consejera Presidenta, Guadalupe Taddei Zavala”.  

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “A favor”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu.- “Por unanimidad de votos, Consejera Presidenta, se 
aprueban las actas, las cuales pasarán a firma, para los efectos legales 
conducentes”. 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Gracias, 
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pasamos al siguiente punto”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu.- “Con gusto, el siguiente asunto corresponde al punto número 
6 del orden del día y es el relativo al proyecto de acuerdo por el que se aprueba 
la propuesta de la Dirección Ejecutiva de Administración relativa a las 
adecuaciones de recursos presupuestales correspondientes al ejercicio 2021”. 
 
“Si me permite, Consejera Presidenta, daré lectura a una serie de 
modificaciones que propone, usted, para que sean tomadas en consideración, 
el proyecto ya les fue remitido, hace un rato, con las modificaciones en amarillo, 
para que tuvieran ahí, la diferencia de lo que se está proponiendo, me permitiré 
leer cada una de ellas, los antecedentes tercero, cuarto y quinto, se adicionan 
y me permitiré leerlos, se recorren los subsecuentes, el III dice: 
 
III. Con fecha siete de septiembre del año dos mil veinte, el Consejo General 

emitió el Acuerdo CG31/2020 “Por el que se aprueba el inicio del proceso 
electoral ordinario local 2020-2021 para la elección de Gobernadora o 
Gobernador, Diputadas y Diputados, así́ como de las y los integrantes 
de los Ayuntamientos del estado de Sonora”. 

 
IV. En fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General 

emitió́ el Acuerdo CG38/2020 “Por el que se aprueba el calendario 
integral para el proceso electoral ordinario local 2020-2021 para la 
elección de gobernadora o gobernador, diputadas y diputados, así́ 
como de las y los integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora, 
en cumplimiento a la resolución INE/CG289/2020 de fecha once de 
septiembre de dos mil veinte”.  

 
V. Con fecha veintisiete de octubre de dos mil veinte, la Junta General 

Ejecutiva emitió el Acuerdo JGE15/2020 “Por el que se aprueba la 
propuesta relativa al anteproyecto de presupuesto de egresos del ejercicio 
2021 del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana para que 
sea sometido a la consideración del Consejo General de este Instituto”. 
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“En consecuencia, quedaría el punto que anteriormente era número III, como 
número VI y se adicionan el punto VII y VIII, me permito leer el punto VII. 
 

VII. El Pleno del Congreso del Estado de Sonora, en sesión de fecha veintitrés 
de diciembre de dos mil veinte, aprobó́ el Decreto número 169, del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el 
ejercicio Fiscal 2021.”  
 

“El antecedente número VIII, quedaría de la siguiente manera: 

 
VIII. El nueve de enero del presente año, la C. Guadalupe Taddei Zavala, en 

su carácter de Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral, 
presentó ante el Tribunal Estatal Electoral, medio de impugnación el cual 
fue registrado bajo clave JE-PP-02/2021, a fin de controvertir la reducción 
del presupuesto aprobado por el Consejo General del Instituto, por parte 
del Gobierno del Estado y/o la Secretaría de Hacienda en la propuesta 
de Paquete Económico 2021, enviada al Congreso del Estado, así como 
la aprobación por parte del referido órgano legislativo, del Decreto 169 
del Presupuesto de Egresos para el estado de Sonora para el Ejercicio 
Fiscal 2021, mediante el cual se le asignó a esta autoridad administrativa 
electoral local, la cantidad de $550,000,000.000 (Quinientos cincuenta 
millones de pesos 00/100 moneda nacional), como presupuesto a 
ejercer para el año dos mil veintiuno.” 

“En consecuencia, el numeral IX, que era el numeral número VI, pasaría a ser el 
IX y se adiciona otro numeral que sería el X, señala: 

 
X.-        En fecha veintidós de febrero del presente año, el Pleno del Tribunal 

Estatal Electoral emitió resolución dentro del expediente JE-PP-02/2021 y 
de los efectos de dicha sentencia se desprende el ordenamiento al 
Ejecutivo y a Secretaría de Hacienda del Estado en el sentido que  La 
Titular del Ejecutivo Estatal deberá remitir al Congreso del Estado, dentro 
del plazo de cinco días naturales contados a partir de la notificación de 
la referida resolución, la propuesta original completa de anteproyecto de 
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presupuesto aprobado por el Consejo General en el Acuerdo CG52/2020, 
por la cantidad de $651'544,874.26, además de entregar puntualmente a 
este Instituto, las partidas presupuestales en los términos dispuestos en 
la normativa estatal, y conforme la asignación aprobada en el 
Presupuesto de Egresos vigente, hasta en tanto el Congreso no emita 
una determinación de aumento de recursos, y se realicen los ajustes que 
correspondan.” 

 
“Asimismo, se adiciona el antecedente número XI, dice: 
 
XI. Con fecha dieciséis de abril de dos mil veintiuno, la Junta General 

Ejecutiva emitió el Acuerdo JGE10/2021 “Por el que se aprueba la 
propuesta de la Dirección Ejecutiva de Administración relativa a las 
adecuaciones de recursos presupuestales correspondientes al ejercicio 
2021”. 
 

“Y por último, se adiciona un antecedente con numeral XII, que cita: 
 

XII. En fecha veinte de  mayo de dos mil veintiuno, la Junta General Ejecutiva 
emitió el Acuerdo JGE13/2021 “Por el que se aprueba la propuesta de la 
Dirección Ejecutiva de Administración relativa a las adecuaciones de 
recursos presupuestales correspondientes al ejercicio 2021”. 
 

“Asimismo, se modifica el Considerando 9, el cual me permitiré leer, señala: 

 
9. Que la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto Estatal 

Electoral, mediante oficio número IEE/DEA-453/2021 de fecha doce de junio 
de dos mil veintiuno, presentó la propuesta de adecuaciones de recursos 
presupuestales correspondientes al ejercicio 2021, conforme a lo siguiente:” 

 
“Se adiciona un inciso a), para quedar de la siguiente manera: 
 
a) La Dirección Ejecutiva de Administración solicita autorización respecto de 

las adecuaciones presupuestales compensadas consideradas como 
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procedentes, mismas que autorizaron y solicitaron las distintas unidades 
administrativas del Instituto Estatal Electoral, las cuales son adecuaciones 
compensadas que representan movimientos cuyo resultado neto es 0 a los 
aumentos al presupuesto.” 

 
“Dichas adecuaciones impactan en las diferentes requisiciones para 
solventar los recortes al presupuesto aprobado por el H. Congreso del 
Estado de Sonora para el ejercicio 2021, cuya reducción del 62% del total 
de los recursos solicitados para el gasto operativo, originó que no se 
contara con la asignación presupuestal suficiente para atender los 
requerimientos que dieran como resultado la atención de las actividades 
sustantivas del proceso electoral 2020-2021, así como también derivaron de 
las situaciones no previstas por la emergencia sanitaria COVID-19; por lo 
cual, las unidades administrativas de este Instituto Estatal Electoral, 
realizaron mediante oficio las solicitudes y justificaciones pertinentes, para 
el impacto compensado que tuviera como objetivo cumplir con las 
estrategias de trabajo que permitiera hacer frente a las actividades que se 
presentaron, siendo un total de movimientos compensados por la cantidad 
de $22,829,207.24 (Son veintidós millones ochocientos veintinueve mil 
doscientos siete pesos 24/100 m.n.), cuyo análisis a nivel partida se señala 
en el Anexo 1 que se adjunta al presente Acuerdo, así como también se 
adjuntan como Anexo 2 los oficios de solicitud de adecuaciones 
presupuestales, recibidos en la Dirección Ejecutiva de Administración.” 

“Se propone la adición de un considerando número 12, para quedar de la 
siguiente manera: 

12. Ahora bien, ante la falta de pronunciamiento y atención por parte del H. 
Congreso del Estado de Sonora, con relación a la ampliación presupuestal 
solicitada por este órgano electoral aprobada mediante Acuerdo 
CG38/2021 de fecha veintidós de enero de dos mil veintiuno, así como a lo 
ordenado en la resolución dictada por el Tribunal Estatal Electoral dentro 
del expediente JE-PP-02/2021 de fecha veintidós de febrero de este año, la 
Dirección Ejecutiva de Administración durante el mes de mayo del presente 
año, realizó adecuaciones presupuestales líquidas que permitieron a este 
Instituto contar con los recursos suficientes para efectuar el pago del 
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anticipo correspondiente a la impresión de la documentación electoral, y 
de la cual a la fecha, se hace necesario asignar los recursos por la cantidad 
total de $26,778,585.92 (Son veintiséis millones setecientos setenta y ocho 
mil quinientos ochenta y cinco pesos 92/100 moneda nacional), para estar 
en posibilidades de realizar el pago ineludible del total de los servicios 
prestados en tiempo y forma por la empresa encargada de la impresión de 
la documentación electoral requerida para el desarrollo exitoso del proceso 
electoral 2020-2021, asimismo, se realizaron adecuaciones por los recursos 
ejercidos para la realización de las actividades correspondientes a los 
dispositivos de apoyo de traslado de paquetes electorales. 

 
“En ese sentido, y para que este Instituto cuente con los recursos necesarios 
para realizar el pago antes referido, mediante oficio número IEE/DEA-
453/2021 de fecha doce de junio de dos mil veintiuno, la Dirección Ejecutiva 
de Administración presenta la propuesta para que la cantidad total de 
$26,778,585.92 (Son veintiséis millones setecientos setenta y ocho mil 
quinientos ochenta y cinco pesos 92/100 moneda nacional) se solvente 
al no afectar el momento contable del pagado al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora (ISSSTESON) 
durante el periodo de mayo a diciembre de 2021, la cual se asigna al 
presupuesto del gasto y tiene un impacto de incremento en el mismo, en los 
términos señalados en el Anexo 1 del presente Acuerdo.” 

 
“No obstante lo anterior, al ser una situación que generaría un pasivo por 
pagar al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado de Sonora (ISSSTESON), por parte de este Instituto, el cual se 
solventaría una vez que el Congreso del Estado resuelva acerca de la 
ampliación presupuestal solicitada por el Instituto Estatal Electoral, en ese 
sentido, se hace necesario que la propuesta presentada por parte de la 
Dirección Ejecutiva de Administración se someta a consideración del 
Consejo General, en los términos antes precisados, para en su caso, su 
aprobación.” 

 
“Y, por último, en consecuencia, se modifica el punto resolutivo segundo del 
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Acuerdo y quedaría de la siguiente manera: 
 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal 
Electoral para que a la brevedad posible someta a consideración del 
Consejo General, las solicitudes de autorización a que hacen referencia 
los considerandos 12 y 13 del presente Acuerdo, para en su caso, su 
aprobación.” 

 
“Es cuánto, Consejera Presidenta”. 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Muchas 
gracias, Secretario, gracias por darle lectura, a la propuesta de la Presidencia, 
de modificación y adecuaciones al Proyecto que se nos presenta en este 
momento, si hay alguna intervención qué hacer en este punto, adelante.” 

“Al no haber intervenciones en este punto, señor Secretario, sométalo a la 
consideración de esta Junta General Ejecutiva”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu. - “Con gusto, Consejera Presidenta, esta Secretaría consulta 
a las y los integrantes de esta Junta General Ejecutiva, el sentido de su voto en 
relación a la aprobación del proyecto de acuerdo contenido en el punto número 
6 del orden del día, con las modificaciones propuestas por la Consejera 
Presidenta. Francisco Aguirre González”. 

Director Ejecutivo de Organización y Logística Electoral, Ingeniero Francisco 
Aguirre González. - “Aprobado, con las modificaciones”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu. - “Luis Guillermo Astiazarán Symonds”.  

Director Ejecutivo de Fiscalización, Licenciado Luis Guillermo Astiazarán 
Symonds. - “Aprobado, con las modificaciones”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu. - “Claudia Yaneth Gutiérrez Moroyoqui”. 

Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación, Maestra Claudia 
Yaneth Gutiérrez Moroyoqui. - “Aprobado”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
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Nery Ruiz Arvizu. - “Mireya Scarone Adarga”. 
 
Directora Ejecutiva de Paridad e Igualdad de Género, Doctora Mireya 
Scarone Adarga. - “Aprobado”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu. - “María Monserrat Soto Félix”. 

Directora Ejecutiva de Administración, Licenciada María Monserrat Soto 
Félix. - “Aprobado”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu. - “Consejera Presidenta Guadalupe Taddei Zavala”.  

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. - “Aprobado, 
con las modificaciones”. 

Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Maestro 
Nery Ruiz Arvizu.- “Se aprueba por unanimidad, Consejera Presidenta, el 
proyecto de acuerdo, el cual pasará a firma para los efectos legales 
conducentes”. 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala.- “Muchísimas 
gracias, señor Secretario, en desahogo del punto número 7 del orden del día, 
relativo a la clausura de la sesión, siendo las diecisiete horas con cinco minutos 
del día veintiuno de septiembre del año dos mil veintiuno, doy por clausurados 
los trabajos correspondientes a esta sesión virtual extraordinaria de Junta 
General Ejecutiva del Instituto, no sin antes decirle a la Secretaría Ejecutiva, que 
provea lo conducente para el debido cumplimento de lo que aquí se ha 
acordado, muchísimas gracias a todos por su presencia, buenas tardes”. 

 

                   FIRMA DE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
 
 
 

Mtro. Benjamín Hernández Avalos 
Consejero Presidente 
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L.C.P. María Monserrat Soto Félix 
Directora Ejecutiva de Administración  

 
Mtra. Claudia Yaneth Gutiérrez Moroyoqui 
Directora Ejecutiva de Educación Cívica y 

Capacitación 
 

 
 
 

Lic. Luis Guillermo Astiazarán Symonds  
Director Ejecutivo de Fiscalización  

 
 

Ing. Francisco Aguirre González  
Director Ejecutivo de Organización  

y Logística Electoral 
 
 
 
 

 
 

Dra. Mireya Scarone Adarga  
Directora Ejecutiva de Paridad e 

Igualdad de Género 
 

 
 
 
 

 

Mtro. Nery Ruiz Arvizu 
Secretario Ejecutivo 

 
 
 
Esta hoja pertenece al Acta Número 9 de la Sesión Virtual Extraordinaria de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, celebrada el día veintiuno de septiembre del año dos mil veintiuno.  


